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PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncloe dt 

parttcularcK y oficiales quie 
teaíi de pago, satleíarán a ra. 
zón de dÓs pegeitas por LINEA 
«e 1 abarán a razón de CIN 
CUENTA ctms. por RALABRA, 
y loe que sean de previo pago, 
cualquiera que Kea el orlgeii 
del Edicto.
Loa inteFeeadoa acreditarán an_ 
tee de la publicación y por aie_ 
dio de la corretpondlent? carin 
de pago, haber aatitíecho en 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no ee insertarán.

Stí 6uacrü)e «n la ïutee'Vttnilón de lo ËxcaleatfrixDa Dlgyuftaciôo. Provincial, El 
eotoro de la Kusortpoiâu es adelantada ; por tanto aólo se atenderán las swacrip. 
cJonea que vayan acoi^^►aO^^ta6 de -u ioapoHe detxfeindo hacerlo los de fuera 
de la oapital par medio de ilbrauza del .IMroro Odro Postal o letra die íácU ootro

Las leyes obligarán, «n la Peolneiula, ïsiaa adyacentes; Canarias, y títrrítoríoe 
de AfrJtea sujetoa a la legislación pen Ir. guiar a Il's veinte días’ df eti promulga, 
cíón si en ellas no ee dispuBiefete otra coea. Se entiende lieclia la promulgac'ói 
el dig en que teajmlna La inserción de a Ley en ©1 «Boletín OflúlSl del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

Vacunación Antirrábica
1236

Ordenanda por circuler con- 
junta de las Direcciones Gené­
rales de Sanidad y Ganadería, la 
vacunación antirrábica obligato­
ria de perros, para esta campa­
ña de 1954; por esta \circular se 
dispone su cumplimiento en esta 
provincia, de conformidad con el 
Consejo Provincial de Sanidad 
y con arreglo a las normas pro­
puestas por la Jefatura Provin- 

-cí i de Ganadería. •
D. — Tod i vacunación antirrá- 

bi:a canini en la provincia, se 
sujnará a estas normas.

Las .Alcaldías con asesora- 
miento de los Veterinarios Titu­
lares y en el plazo de quince 
días, harán el censo canino com­
pleto, por orden alfabético de 
apellidos, reseña abreviada de 
cada perro, indicando si es más 
o menos de seis meses y si tiene 
más o menos de quince Kilos de 
peso.

Por separada harán una rela­
ción de dueños de perros, que 
opten por su sacrificio; el cual 
deberá haberse seguidamente y 
en presencia de un agente de la 
Alcaldía

PJn el plazo de cinco días de 
terminado el censo, la Alcaldía 
rnandará copia al Servicio Pro­
vincial de Ganadería y al Vete- i 
rinario Titular. 'Así también re­
mitirá relación de los dueños de 
perros sacrificados.

Los dueños de perros vienen 
obligados a dar cuenta a la Al­
caldía, para su baja, cuando fue­
sen muertos, vendidos, etc.

2*.—En vista dd censo, el Ve­
terinario Titular y en el plazo 
anterior, hará el pedido da va­
cuna al Jefe Provincial de Gana­
dería, indicando cuántas dosis 
de cinco centímetros cúbicos y 
cuántas de diez.

En los pueblos de Alfaro, Rin­
cón de Soto, Aldeanueva de 
Ebro, Autol, Quel, Arnedo, Na- 
varrete, Badarán y San Asensio, 
solo podrá utilizarse la vacuna 
liofilizada de la Escuela Nacio­
nal de Sanidad.

La vacunación deberá estar 
terminada dentro de los dos me­
ses de la petición de vacuna.

Los veterinarios libres, con el 
ejercicio legal, podrán realizar 
esta vacu! ación, pidie.ndo la va­
cuna por conducto del Veterin.í- 
rio Titular, a quien en su día de­
berán dar cuenta de la relación^ 
de perros vacunados.

3*. ^Como justificante de es­
ta vacunación, El Veterinario 
Titular entregara un certificado 

y una • placa oficiales por cada 
perro.

El certificado provisional del 
veterinario libre, deberá ser 
cangeado por el certificado y 
placa, oficiales, en el plazo de 
48 horas de vacunado el perro. 
De no hacerse ese cange, el pe­
rro será conceptuado como va­
gabundo.

4*^.—Cuando un perro o gato 
muerda a una persona, a poder 
ser será recogido vivo o so­
metido a vigilancia sanitaria.

Queda prohibida la tenencia y 
circulación de perro; que ño ten­
ga el cér tificado y placa, oficia­
les, det 5?s campaña de 1954; cu­
yos requisitos serán exigidos por 
las Autoridades locales. Guardia 
civil, compañías de ferro-carril y 
empresas de transportes.

Aquellos perros que no ten­
gan ese certificado y placa de 
1954, sérán conceptuados como 
vagavundos y sancionados sus 
dueños.

t>®.— Los Ayuntamientos es­
tán facultados para exigir el ar­
bitrio de cada perro.

Los Veterinarios cobrarán por 
honorarios 16*50 pestas por cada 
perro vacunado, entregando el 
certificadado y la placa; liqui­
dando con la Jefatura Provincial 
de Ganadería a razón de 10 pe­
setas por perro y si se trata de 
veterinario libre, entregará ade­
más l‘5O.pesetas al Veterinario 
Titular, por cádá certificado can­
geado.

La Jefatura Provincial de Ga­
nadería ampliará estas normas y 
resolverá las dudas que surgie­
sen; a quien se le tramitarán 
también las denuncias de infrac- 
tojespara su sanción pertinente.

Lo que se h:jce pública para 
general conocimiento.

Logroño 4 agosto 1954.
El Gobernador Civil

1201

CIRCULAR
1214

Habiéndose paesentado la epi­
zootia de carbunco sintomátido 
en el ganado existente en el tér­
mino municipal de Brieva; en 
cumplimiento de lo prevenido 
en el art 12 del vigente Regla­
mento' de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficial­
mente dicha enfermermedad.

Los animales atacados se en­
cuentra en el monte señalándose 
como zona'sospechosa la juris 
dicción de Brieva; como zona in­
fecta montes de Roñas y Matas y 
zona de inmunización Brieva y 
pueblos limítrofes.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas .soii aisla­
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su ’

empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en prática 
prohibición de sacar ganado bo- 
vinio sin la autorización perti­
nente; destrucción de cadáveres; 
restantes medidas sanitarias re- 
gramentaria.

Logroño, a 13 de agosto de 
1954
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BANCO DE ESPAÑA

1207
Por acuerdo del Consejo Ge­

neral de este Establecimiento, 
se sacan a concurso las obras pa­
ra la construcción del nuevo edi­
ficio Sucursal en Logroño, que­
dando al arbitrio de los concur­
santes el proponer las variacio­
nes que estimen convenientes, 
en cuanto no afecten esencial­
mente al proyecto base para es­
te Concurso; o sea, respecto a la 
clase de materiales y procedi­
mientos de obra, plazos de abo­
no, etc.

Las proposiciones para tomar 
, parte en este concurso, redacta­
das con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación, se pre­
sentarán bajo sobre cerrado que 
serán entregados contra recibo 
en la Dirección general de 
cúrsales de Madrid, o en la Se­
cretaría de la Sucursal de Lo­
groño.

Los planos y documentos que 
constituyen el proyecto de este 
edificio-Sucursal, podrán ser 
examinados por los concursantes 
en las Oficinas del Banco de Es­
paña antes citadas, desde las 
diez a las trece horas de los días 
laborables comprendidos entre 
11 fe:ha de este anuncio y^el 10 
del mes de Septiembre próximo, 
recomendando especial atención 
al art. 4° de pliego de condicio­
nes que se refiere al aprovecha­
miento de materiales y a la cir­
cunstancia especial de que la 
construcción ha de hacerse en 
dos fases.

El plazo para la presentación 
de proposiciones términará el 
día 10'del indicado mes de Sep­
tiembre; y la apertura de pliegos 
y lectura de las proposiciones, 
acto público del que se levanta­
rá acta notarial, tendrá lugar en 
las Oficinas antedichas a las do­
ce horas del día 11 del precitado 
mes.

El Banco de España se reserva 
el derecho de elegir, entre las 
proposiciones presentadas, la 
que crea más conveniente a sus 
dntereses, y el de recha«arlas to 
as, sin ulterior reclamación. 

Áladrid, 5 de-Agosto de 1954.- 
Por el Director-Iefe de Sueur’ 

sales
G, /inu^nes-Lai^lesia

MODELO DE PROPOSICION
Banco áe España Sucursal de 

Lo^^roño
El que suscribe (profesión y 

domicilio), enterado de los pia­
nos y documentos que constitu­
yen el proyecto del edificio-Su­
cursal del Banco de España en 
Logroño, se compromete a la 
construcción del mismo, con su­
jeción a lo que se refiere y deter­
mina en los referidos planos y 
documentos; pero con las modi­
ficaciones siguientes.......(o en 
pliego separado), en la cantidad 
de pesetas......

Se acompaña el resguardo nú­
mero..... .expido por las Oficis 
ñas centrales del Banco de E. 
paña (o por la Sucursal de...), 
representativo del depósito de 
garantía necesaria para tomar 
pnrte en este Concurso, y rela­
ción de precios unitarios.

(Fecha y Firma)
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Región Aérea Pirenaica
Servicio de Obras 

JUNTA ECONOMICA
1243

Se convoca Subasta Pública 
para la contratación de la ejecu­
ción material de la obra <termi- 
nación de depósito elevado para 
abastecimiento de aguas en la 
base aérea de Agoncillo» (Logro­
ño), por un importe límite de 
sesenta y cinco mil ciento trein­
ta y nueve pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos (65.139‘48 pts), 
comprendido benficio industrial, 
dirección y administración, y 
gastos de conservación durante 
el plazo de garantía.
Los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales y documentación 
del proj^ecto, se hallan de mani 
fiesto en la Secretaría de Junta 
Económica de este Servicio, 
Avda. de Calvo Sotelo núm 4-3®, 
durante los días y heras hábiles 
de oficina.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a las once horas del díi^ló 
de septiembre de 1954, en la Je­
fatura del Servicio de Obras.

En el caso de que dos o 
más proposiciones fueran igua­
les se procederá a la licitación 
por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los auto­
res de dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo.

El pliego de proposición, que 
se extenderá en pappl sellado de 
cuatro setenta peset (4*70 pts.) 
deberá redactarse con arreglo al 
modelo de proposición que se
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halla de manifiesto en la Secre- i 
taría de la Junta Económica.

La fianza provisional ascien­
de a mil doscientos ocho pese­
tas (1.208'00 pts?)

Los anuncios serán por cuen­
ta del adjud catarlo.
El Comandante Sectetario de 

la Junto Económica
1216

se para la regulación de la opor 
tuna contrata, a fin de que, du 
rance ese período, puedan pre 
sentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. Alfaro a 
16 de Julio de 1954. El Alcalde. 
Ma' uel Navajas.

Remitido al Excelentísimo Sr. 
Gobernador Civil de la Provin­
cia de Logroño, en comunica­
ción número 1.536, de fecha, 16 
de Julio de 1954.

de Obras Públicas

r

ANUNCIO
Negociado de expropiaciones 
En el expediente de expropia­

ción de las fincas que han de 
ocuparse en el término munici­
pal de Fuenmayor, con motivo 
de las obras de supres'ón de la 
travesía de dicho pueblo en los 
Kilómetros 12 y 13 de la’ Carre-

L-3 de Ziragoza a Miranda 
(Trozo de Logroño a Miranda), 
cuya relación de propietarios se 
publicó en el B. O. de ésta pro- 

' vincianúm.7O correspondiente 
al sabado día 26 de junio pasado, 
he resuelto declarar la necesidad 
de la ocupación de las citadas 
fincas, y avisar por la presente 
a los interesados que figuran en 
la relación nominal expresada, 
para que en el término de ocho 
días, comparezcan ante la Alcal 

, día de Fuenmayor, por sí o por 
medio de apoderado en forma, a 
hacer la designación de Péríto 
que haya de representarles en 
la medición y tasación de sus 
fincas, debiendo advertirles que 
dicho funcionario habrá de reu­
nir las condiciones exigidas en 
el artículo 21 de la vigente Ley 
de expropiación y en el 32 de su 
Reglamento, en la inteligencia 
que no reuniendo esas condicio- 
nís, o no haciendo la deseigna- 
cíón dentro del plazo señalado, 
se entenderá que se conforman 
con el que ha de représantar a 
la xAdministracción.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico Oficial, 
para conocimiento de los intere­
sados, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 18 v 
20 de la citada Ley.

Logroño, 30 de Julio de 1.954
El Ingeniero Jefe, 

«Aurelio Artningoh

Ayuaiamienlo de Alfaro
Ayuntamiento de la M N. v 

M. L. Ciudad de Alfaro: D Ma 
nuel.Navajas Llórente, Alcalde 
Presidente del muy Ilustre Ayun 
tamiento de esta Ciudad, Hace 
saber: Que resuelto por esta 
Corporación Municipal, ir a la 
contratación de las obras preci­
sas para la pavimentación de la 
calle Rueda, integrante del cas­
co urbano de aquella, según 
proyecto redactado por el Arqui­
tecto D. Juan Pérez Páramo y 
acuerdo adoptados por el Plano 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de Junio del año en curso, 
a partir de la publicación de es­
te Edicto en el B. O. de la Pro­
vincia y durante el plazo de ocho 
días, establecido por el artículo 
24 del vigente Reglamerto de 
Contratación délas Corp rac^o- 
pes Locales, queda expuesto en 
la Secretaría de este Ilustre 
Ayuntamiento, el Pliego de Con­
diciones que ha de servir de ba­

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION

1231
Por la presente y en virtud de 

providencia de esta fecha dicta­
da por el Sr. Juez Municipal de 

CítA^^den el juicio de faltas 
N . 4()3Z55 sobre estafi centr., 
Francisco Bahamonde Marco.s 
de 30 años, casado, viajante hij 
de Francisco y Bernardina, na 
tural de Torla (Huesca) domici­
liado últimamente en Barcelona 
Torre Velez 37 y 39 y en ignora­
do paradero, se cita a este de 
nunciado para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz 
gada el día 19 de Agosto y hoia 
délas 12‘10 de su meñana a fin 
de asistir a la celebración del ex 
presado juicio, advirtiéndole que 
debe hacerlo con las 'pruebas de 
que intente valerse y con aper 
cibímiento de que si no compa 
rece le parará el perjuicia que 
hubiere lugar en Derecho.
D \ inserte en el
B O. de esta Provincia, expido ’ 
la presente en Logroño a 10 de 
agosta de 1954.

El Sécrétai io 
1212

E D 1 C 1' O
1257

D. I edro José Solance de 
I^unza Juez de Primera Instan 
cía de Alfaro en prórroga de 
Jurisdicción a este Juzgado d*" 
Calahorra y su Partido.

Hace Saber: que por résolu' 
de esta fecha dictada en el ,ex’ 
pe diente de suspensión de pagos 
que en este Juzgado se sigue a 
instancia del procurador Sr. de 
Garro y Hernáez, en nombre 3 
representación del comerciante 
de esta plaza D. Antonio Díaz 
Díaz, se ha acordado'con vocar 
la Juuta de acreedores de dicho
comerciante para el día síeie de 
octubre próximo a las 11 horas, 
la que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Lev de 26 di 
Julio de 1.022.

Dado en Calahorra a 29 de k- 
lio de 1954.,

El Juez de D. Instancia
1 20

EDICTO
1258

Felix Wengüemert y Lobón 
Notario con residencia en Haro. 
del Ilustre Colegio de- Burgos.

Hago .saber. Que por dpn An- 
to-nio Vargs Carranza, Jefe de la 
•Hermandad Sindical de Labrado- 
re.s y Ganadero.s de Haro, en nom­
bre de la Comunidad de Regantes, 
de ésta C'iudad de Haro, se ha ini-

ciado, la tramitación en ésía Nota­
ría, a mi cargo, del acta de noto­
riedad con arreglo a lo preceptua­
do en el artículo 70 del Regla­
mento Hipotecario, para acreditar 
los siguientes aprovechamientos de 
aguas públicas;

Los utilizados para el riego por 
la expresada Comunidad de Re­
gantes, de fincas sitas a los pago.s 
de «Almóndora», «Usaqui», «Tu- 
rricidio», «Fuente Juanillo», «Mo- 
túlleri», «El Vianó», «El Batán y 
Los Ejidos», «El Remolino», «El 
Molínacho», «Carretera Nueva», y 
«Zona Urbana», de ésta jurisdic­
ción de Haro, provincia de. Lo­
groño.

Las características de los apro­
vechamientos son las siguientes :

1.“ Los puntos donde se veri­
fican las tomas de aguas .son los 
manantiale,s d e I «Estrecho» v 
«Fuente Nueva», para el riego de 
fincas en el término o pago os 
«Ahnéndora», con una cabida de 

'unas sesenta v seis hectáreas.

el manantial de «Fuente Juanillo».
Cuatro litros por segundo el 

manantial de «Fuente Ciega». *
Cinco litros y medio por segun­

do el manantial de las «Fuentecí-
lías», al oeste y cuatro litros por 
segundo el manantial de 'las

Los manantiales de «El Estan­
que», para el riep'o de fimra.s en '1 
término o pago de «Usaqui», ron 
una .superficie de cuarenta hectcL 
reas.

El manantial de «Turrieiclio» o 
«La, Carrera», para el rUgo dn 
fin,cas en nel término o paro de 
«Turricidio» con una superficie to- 
+nl de ocho hectáreas.

El manantial de «Fuente Juani­
llo», para el riego de fincas en lo.s 
términos- de «Fuente Juanillo» v 
de «Motúlleri»', oon una superficie 
total de dos hectárea.s y media.

El manantial de ((Fuente Ciega» 
para el riego de fincas en término 
de «Motúlleri», con una superficie 
de diez y siete hectáreas.

T.os manantiales de «Las Fuen- 
tecillas», para el riego de fi.ncas en 
el término de «El Viano», con un.i 
superficie de veintiséis hectáreas.

Tos manantiales de «Fuente del 
Moro» V «Fuente de la Salud», ' 
para el riego de fincas en los pa- i 
gos de «El Batán» y «Los Ejidos» 

.con una superficie de ocho hectá­
reas.

El manantial de «Fuente Iturri­
murri)), para el riego de fincas en 
el término de «El Remolino», con 
una cabida de dos hectáreas v 
media. .

El manantial de la Calle de la 
«^^ega)), para el riego de fincas en 
la «Carretera Nueva», v «Zona

«Fuentecillas», al este.
Seis litros por segundo el ma- 

natial de «Fuente del Moro».
Ocho litros y medio por segun­

do el manantial de «Fuente de la 
Salud».

^Dos litros por segundo el ma­
nantial de «Fuente Iturrimurri».

Medio litro por segundo el ma­
nantial de la Calle de la Vega.

Tres cuartos de litro por segun­
do el manantial de «Fuente del 
Ojo».

Y cuarenta y cinco litros por se­
gundo los manantiales del «Ojo» 
o de la «Vega», sitos debajo de ía 
Calle de «Portugal».

Estos volúmenes de agua, ade­
más de para el riego, se utilizan 
para usos públicos y con posterio­
ridad algunos de ellos para usos 
industriales.

4.’ Los aprovechamientos de
aguas públicas» para el riego, que 
.se publican por este edicto, se 

-.efectúan diariamente, de sol a sol.
quieta v pacíficamente, en con­
cepto de dueña, por la Comunidad 
de Regantes de Haro, desde hace 
más de cincuenta años, ininterrum­
pidamente.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento, a fin de que 
lo.s que se creyeran perjudicados 
ñor los aprovechamientos indica­
dos, puedan presentar la corres­
pondiente oposición en el plazo de 
treinta 'dfa.s hábiles a contar de Ta 
publicación del presente edicto.

Haro, a catorce de ago.sto de 
mil novecientos cincuenta v cua­
tro.—

I2Tf)

Anuncio) Oficiales

IWna», com una cabida de 
'hectáreas.

El manantial de «Fuente 
Ojo», pa.ra el riego de finca.s

dos

del 
en

la «Zona Urbana» con una super- 
Ifiície de setenta y cuatro áreas.

Y por último los imanantiale.s 
del «Oio» o de la KfVeca», situa­
dos por debajo de la Calle de 
« Portu p-a.1», para el riego de fincas 
en la «Carretera Nueva», v en los 
otros naoos del «Remolino» v «Re­
molí nacho», (con una cabida d,^ 
dore hectáreas v media,

2.“^ Por referirse estas aguas a 
manantiales, se efectúa el aprove-, 
dhamiento de las mismas, desde 
dicha.s aguas salen al exterior.

3-* Los volúmenes de agua 
aprovechable de (\s(os manantiales 
.son los siguientes :

Diez y siete litros y medio por 
segundo, los dos manantiales del 
«Estrecho».

‘L^n litro y medio por .segundo, 
el manantial de «Fuente Nueva».

Tres litros por segundo, uno de 
lo.s manantiales de «El Estanque», 
y un litro y medio por segundo 
el otro manantial de «El Estanque« 
má.s al este. I

Un litro y dos décimas por se­
gundo el manantial de «Turrici- I 
dio» o «La Carrera». J

Dos litros y medio por segundo ’

EDICTO
1227

Por términó .'de quince días, 
se enenentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento el Padrón de contribu 
yentes en la aplicación de Con 
tribuciones especiales con moti 
vo de la pavimentación de la ca 
le Cantones de esta villa de 
Hormilla, determinada la cuota 
que a cada uno le ha correspon 
dido pagar a tal fin, a efecios de 
que pueda ser examinado por 
cuantos tengan por conveniente 
y presentar las reclamaciones 
qu estimen pertinentes.

Hormilla a 9 de agosto de 1954
El Alcalde

1215

EDICTO
1233

Durante el plazo reglamenta 
rio se encuentra expuesto al pú 
blic ; en Secretaría de este Ayun 
timiento, el expediente de trans 
ferencia núm. l aprobado en 
pt incipio por el Ayuntamiento, 
a cuyo fin se hace público para 
que pueda ser examinado por 
cuantos les interese y presentar 
cu ntas reclamaciones sean 
oportunas.

Arenzana de Arriba, a 9 de 
Agosto de 1954.

El Alcalde
1210


